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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES  AL  PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NUMERO 12 DE 2008 
SENADO, 106 DE 2008 CAMARA, ACUMULA-
DOS NUMEROS 051 DE 2008 CAMARA, 101 
DE 2008 CAMARA, 109 DE 2008 CAMARA, 
128 DE 2008 CAMARA, 129 DE 2008 CAMARA,
                     140 DE 2008 CAMARA

Segunda Vuelta 
Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para primer debate 

-Segunda Vuelta- en la honorable Cámara de Repre-
sentantes al Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2008 Senado, 106 de 2008 Cámara, Acumulados 
números 051 de 2008 Cámara, 101 de 2008 Cá-
mara, 109 de 2008 Cámara, 128 de 2008 Cámara, 
129 de 2008 Cámara, 140 de 2008 Cámara, por el 

Respetada señora Presidenta:
En atención a la designación hecha por usted, nos 

permitimos presentar para la consideración y el primer 
debate en la Comisón Primera de la honorable Cámara de 
Representantes -en segunda vuelta-, el correspondiente 
Informe de Ponencia al Proyecto de Acto Legislativo 
de la referencia, en los siguientes términos:  

I. Trámite
El presente proyecto de Acto legislativo fue radica-

do por el señor Ministro del Interior y de Justicia el día 

26 de agosto de 2008 ante la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes y repartido para su trámite 

como ponentes a los honorables Representantes Heri-
berto Sanabria, Gustavo Puentes, Carlos Avila, David 
Luna, Miguel Angel Rangel, Odín Sánchez Montes 
de Oca, Tarquino Pacheco, Carlos Fernando Motoa, 
Franklin Legro, Oscar Arboleda, William Vélez, Jorge 
H. Giraldo, Edgar Gómez y Jaime Durán.

Por disposición de la Presidencia de la Comisión, 
el proyecto fue acumulado con los Proyectos de Acto 
Legislativo números 101 de 2008 Cámara, 109 de 
2008 Cámara, 128 de 2008 Cámara, 129 de 2008 
Cámara y 140 de 2008 Cámara.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Co-
misión Primera de la Cámara, se celebró audiencia 
pública en el recinto de la comisión el día 30 de 
septiembre, con la participación de los ciudadanos 
que se reseñan brevemente en el correspondiente 
capítulo.

El día 1° de octubre es radicada ponencia suscrita 
por los honorables Representantes Gustavo Puentes, 
Heriberto Sanabria, Miguel Rangel, Carlos Motoa, 
Carlos Avila, Tarquino Pacheco, Oscar Arboleda y 
Edgar Gómez. El día 3 del mismo mes, es radicada 
una ponencia alternativa por el honorable Represen-
tante David Luna S.

El debate es anunciado el día 1° de octubre para ser 

ponente fue adicionado al grupo inicialmente desig-
nado el honorable Representante Roy Barreras. 

Luego de ser debatido en varias sesiones de la 
plenaria de la honorable Cámara de Representantes, 
el proyecto de acto legislativo fue aprobado, con 

publicado en la Gaceta del Congreso número 768 
de 2008.
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Comisión Primera Constitucional del honorable 
Senado, fueron designados como ponentes por la 
mesa directiva los Senadores Armando Benedetti 
(Coord), José Darío Salazar (Coord), Elsa Gladis 
Cifuentes A., Samuel Arrieta, Jesús Ignacio García 
y Gustavo Petro.

Con el objeto de recoger las observaciones y reco-
mendaciones de la ciudadanía sobre el mencionado 
proyecto de acto legislativo, la mesa directiva de la 

de noviembre para celebrar audiencia pública.
El proyecto fue debatido y aprobado por la Comi-

sión Primera Constitucional el jueves 27 de noviembre, 

propuestas por la ponencia mayoritaria. 
-

de diciembre y el informe de conciliación es aprobado 
por las plenarias de Cámara y Senado el día 16.

En cumplimiento del artículo 375 de la Cons-
titución Política, el Gobierno Nacional publica el 

mediante Decreto número 612 del 27 de febrero 

Comisión Primera Constitucional de la honorable 
Cámara de Representantes para iniciar el trámite de 
“segunda vuelta”.

el día 10 de marzo de 2009, son designados por la 
mesa directiva, el día 14 de abril, como ponentes los 
honorables Representantes Tarquino Pacheco, Carlos 
F. Motoa, Rosmery Martínez, Odín Sánchez, Carlos 
Soto, William Vélez, Carlos Avila, Oscar Arboleda, 
Edgar Gómez, Gustavo Puentes, Heriberto Sanabria, 
Orlando Guerra, Jaime Durán, Guillermo Rivera, 
Homero Giraldo y David Luna.

II. Objeto de la Reforma Constitucional
El Proyecto de Acto Legislativo en estudio, de 

de disposiciones constitucionales que fortalezcan las 
instituciones y el régimen democrático, para evitar 

y cargos de elección popular por parte de grupos 
-

poniendo para ello sanciones a los partidos políticos 
que atenten contra los deberes que le impone el gozar 
de una personería jurídica.

Mediante el establecimiento de un estricto régimen 
de responsabilidades para los partidos políticos, así 
como la adopción de herramientas para fortalecerlos 
como representantes de la sociedad, se espera cerrar 
la puerta a estrategias de grupos ilegales que buscan 
distorsionar la voluntad popular para ocupar espacios 
de representación política. 

Igualmente, se pretende profundizar en la demo-
cratización interna de los partidos, su fortalecimiento 
y su responsabilidad política, dentro de un marco 
programático y de transparencia en las relaciones entre 
los poderes públicos. La transparencia electoral, la 
responsabilidad política de los partidos, la responsa-
bilidad individual e intransferible de los titulares de 

cargos públicos de elección popular frente al pueblo 

y partidos son parte fundamental de la reforma.
III. Contenido de la Reforma
 Los principales puntos de la reforma en estudio 

son los siguientes: 
1. Responsabilidad de los partidos prohibición y 

sanción de la doble militancia

el artículo 107 de la Constitución Política, estable-
ciendo como principios rectores de la organización 
de partidos y movimientos políticos, la transparen-
cia, objetividad y moralidad, así como la obligación 
constitucional de presentar y divulgar sus programas 
políticos.

Se propone también establecer un régimen de 
responsabilidad a los partidos por violaciones y con-
travenciones a las normas que rigen su organización, 

aplicación de estos principios se impondrían sancio-
nes que van desde multas, devolución de los recursos 
percibidos por el sistema de reposición de votos, y 
cancelación de la personería jurídica. 

De este modo, se establecería un marco adecuado 
de responsabilidad directa sobre partidos y movi-
mientos, distinta a aquella derivada de la conducta 
individual de sus miembros. 

Si bien la Constitución vigente señala la prohi-
bición a los ciudadanos para pertenecer de manera 
simultánea a más de un partido o movimiento político, 

haya sido elegido por un partido o movimiento per-

de que quiera renunciar al mismo, deberá igualmente 
renunciar a su curul. Tampoco podrán apoyar candi-
datos de otros partidos si no han sido avalados por su 
partido de origen. Quien viole estos preceptos podrá 
ser sancionado con la pérdida de la curul o el cargo. 
Lo anterior con el propósito de establecer nuevos 
mecanismos para fortalecer partidos y movimientos 
y ponerle cortapisa a una de las prácticas que más 
afecta la legitimidad de los partidos políticos y se 
constituye en una grave burla a la representación 
ciudadana.

La implementación de este esquema impone como 
sanción la pérdida de curul (corporaciones) o el 
cargo (uninominales) según el caso, de acuerdo con 

jurisdicción de lo contencioso administrativo.
Para quienes decidan aspirar por un partido di-

ferente se establece la posibilidad de renunciar al 

para la inscripción para las siguientes elecciones, 
renunciando también a la respectiva curul. 

Como medida transitoria que permita las reagru-
paciones que requiera la implementación del nuevo 
marco constitucional, se autoriza a los miembros de 
cuerpos colegiados, durante los seis meses siguientes 
a la vigencia del Acto Legislativo, para inscribirse 
por un partido distinto sin necesidad de renunciar a 
la curul que ocupe. 
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2. Presentación de candidatos por coalición, 
obligatoriedad del resultado de las consultas

Política, también contempla la posibilidad de que dos 
o más partidos presenten candidatos por coalición en 

para los partidos acatar el resultado de las consul-
tas. Lo anterior, por cuanto en pasadas consultas 
realizadas en territorio nacional, hubo partidos que 
habiendo acudido a los electores como mecanismo 

no acataron la voluntad de los votantes y optaron 
por otros nombres para someterlos a las elecciones. 
Por otra parte, hubo también algunos partidos que 
preguntaron a los electores si tal o cuál persona debía 
o no presentarse a un determinado cargo, y habiendo 
obtenido una votación importante, no cumplieron con 
la presentación de ese candidato. 

Con el propósito de conservar la naturaleza de la 

de realizar coaliciones entre partidos o movimien-

la coalición. 
3. Género
Para garantizar avances en la equidad de género 

se incluye como principio rector de la organización 
de los partidos políticos.

4. Inscripción de Candidatos
Uno de los problemas que más afecta la represen-

tación popular y la estabilidad institucional de las 

para impedir que ciudadanos inhabilitados sean ins-
critos y elegidos, ya que actualmente debe esperarse 
la declaratoria y sanción que corresponda por parte 
de la autoridad competente. 

constancias, etc.) de no estar incurso en inhabilida-

Consejo Nacional Electoral, la facultad para revocar 
las inscripciones que no cumplan con los requisitos 
señalados.

El marco conceptual para el ajuste al régimen de 
inhabilidades, está orientado por los siguientes su-

en la propuesta, animan su inclusión y su eventual 
reglamentación:

confrontación directa o mediante documentos pú-
blicos;

b) Que en forma sumaria se dé oportunidad al 

c) Que pueda actuarse en caso de que el partido 
se niegue a retirar el aval otorgado;

d) Que la medida sea oportuna;
e) Que la decisión pueda tener control judicial 

posterior;

inhabilidad sea necesario un acervo probatorio o 
hacer interpretaciones jurídicas, debe esperarse a que 
operen los mecanismos judiciales;

g) Que debe respetarse el derecho de audiencia y 
de defensa del candidato cuestionado;

h) Que debe darse oportunidad al partido para 
enmendar sus errores; e

i) Que el mecanismo sea realmente preventivo. 
5. Financiación estatal de campañas políticas

Constitución Política, se establece la diferencia entre 

primera como aquella que aporta el Estado para las 
ocupaciones generales de partidos y movimientos, y 
las segunda, como la que se destina para desarrollar 
procesos electorales.

Para garantizar igualdad de oportunidades entre 
campañas, se permitirá entregar previamente a la 
elección, parte de los recursos, a los partidos y mo-
vimientos con personería jurídica.

Para regular el ingreso de aportes de origen privado 
a las campañas electorales, se propone se remite a la 
ley los límites que para ella deban tenerse en cuenta. 

Con el objeto de aplicar este nuevo marco al 
siguiente proceso electoral, se incluye un plazo pe-

la correspondiente ley reglamentaria durante los 
seis meses siguientes a la promulgación del Acto 
Legislativo. De no hacerlo el Gobierno Nacional re-
glamentaría transitoriamente la materia, sin perjuicio 
de la cláusula general de competencia atribuida a la 
Rama Legislativa del poder público. 

6. Umbral
Como fruto de la reforma incorporada a la Cons-

titución Política por el Acto legislativo número 1 de 

o barreras legales: El primero, el umbral que se apli-
ca para reconocer personería jurídica a los partidos, 

-
dadanos, establecido en el 2% de los votos emitidos 
válidamente en el territorio nacional en elecciones 
de Cámara de Representantes o Senado (artículo 108 
de la CN). En segundo lugar, el umbral que según 
el artículo 263 de la Constitución Política se aplica 
para que los partidos, movimientos políticos y grupos 

-
sentación a través de la asignación de curules en las 
corporaciones públicas de elección popular, es del 2% 
de los votos sufragados para Senado de la República 
o del 50% del cuociente electoral en el caso de las 
demás corporaciones (Cámara de Representantes, 
Asambleas Departamentales, Concejos Municipales 
y Juntas Administradoras Locales).

El efecto directo de la incorporación del umbral 
para obtener representación política, después de las 
elecciones legislativas de 2006, fue la desaparición 
de sesenta y cuatro movimientos y partidos políticos. 
De las veinte listas avaladas para Senado, sólo diez 
lograron superar la barrera, en tanto que en la Cámara 
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de Representantes el umbral sólo fue superado por el 
30% de los partidos políticos que se presentaron a la 

en aras de los objetivos buscados (detener el fraccio-
namiento y buscar la agrupación de los partidos). El 
umbral de representación política generó un proceso 
de recomposición interna de las colectividades. El 
69% de quienes fueron elegidos en 2006, cambiaron 
de agrupación partidaria entre 2002 y 2006.

los mecanismos para evitar el fraccionamiento de 
los partidos, la reforma propone el incremento de los 
Umbrales establecidos para obtención de personería 
jurídica y representación, del 2 al 3%. 

7. Organización Electoral
Se pretende hacer algunos ajustes a las normas 

que regulan el proceso democrático en lo que tiene 
que ver con los organismos que realizan, ejecutan 
y controlan el proceso electoral, así como con las 
personas naturales y jurídicas que intervienen como 
sujetos activos en el mismo. Es así como el conjunto 
de normas que se proponen, deben conducir a una 
mayor participación política de los ciudadanos en los 
procesos democráticos y en los partidos políticos, 
a través del robustecimiento de los mismos y del 
otorgamiento de garantías a los ciudadanos sobre el 

como de los principios que los gobiernan, haciendo 

intervienen en los procesos democráticos.
Como consecuencia de lo anterior, se plantea ele-

var al rango de norma constitucional los principios 
de transparencia, objetividad, moralidad y demo-
cratización como deberes de los partidos, directivos 
y candidatos. Así mismo, el deber de presentar y 
divulgar su programa político.

-
nes de los organismos que intervienen en el proceso 
electoral, a efecto de asegurar el cumplimiento de los 
principios aludidos, en los procesos electorales, así 
como en el comportamiento de las personas naturales 
y jurídicas que intervienen en dicho proceso.

En tercer lugar, dando acceso a los ciudadanos 
a los mecanismos que les permitan el ejercicio, con 
plenas garantías de su participación, tanto al interior 
de los partidos, como en los procesos políticos. Se 
pretende también que dicho acceso se materialice en 
condiciones de igualdad, otorgándoles para el efecto, 
los mecanismos necesarios para hacer cumplir con 
tales normas. 

la seguridad jurídica necesaria para el imperio de la 
democracia, haciendo para el efecto, más rápidos, 
efectivos y transparentes, tanto los procedimientos 
que regulan la materia, como las garantías necesarias, 
para evitar que los partidos, los ciudadanos o las 
regiones queden sin representación política.

Con referencia a la Registraduría Nacional del 

las competencias que actualmente tiene esta entidad, 
dotándola de plena autonomía e independencia admi-

registro y la competencia autónoma para organizar, 
dirigir y ejecutar las elecciones, proceso que debe 

al Consejo Nacional Electoral. 
En cuanto al Consejo Nacional Electoral, se bus-

ca que continúe como un organismo con funciones 
administrativas de naturaleza electoral, pero que 
goce de autonomía presupuestal y administrativa. En 

transparencia en el ejercicio de las funciones de los 
partidos políticos, sus directivos, candidatos y cam-
pañas electorales, se propone otorgarle al Consejo 
Nacional Electoral las funciones de regulación, ins-
pección y vigilancia, tanto sobre la persona jurídica 
de los partidos, como sobre el ejercicio de su objeto o 
actividad, así como sobre los directivos, candidatos y 
campañas electorales, para garantizarle al ciudadano 
el cumplimiento de los principios de transparencia y 

el ajuste normativo en temas relacionados con la ins-
cripción de candidaturas, los escrutinios y actos de 
elección, y las funciones como ente administrativo 
autónomo e independiente.

9. Transparencia entre Ramas del Poder Público: 
Régimen de Inhabilidades y Prohibiciones para 
Servidores Públicos

La propuesta busca fortalecer los mecanismos 
para erradicar las prácticas nocivas, combatir las 
malas costumbres políticas y blindar el ejercicio de 

-
nales. Todo ello debe hacerse dentro de un marco de 
equilibrio, colaboración armónica y respeto mutuo en 
el ejercicio de las funciones de los poderes públicos. 
En este espíritu, es necesario revisar la normatividad 
relacionada con el sistema de pesos y contrapesos 
entre las ramas del poder.

La instauración de un esquema de relaciones de 
transparencia entre las ramas del poder requiere intro-
ducir algunas prohibiciones para evitar algunas situa-
ciones que ponen en duda su propia independencia, en 
consecuencia se propone también adicionar el artículo 

él para la postulación de funcionarios.
Para cumplir plenamente con estos objetivos, se 

Magistrados de la Corte Constitucional durante su 
respectivo período, y durante el año siguiente a su 
retiro, a los magistrados de las demás Cortes, al Pro-
curador General de la Nación, el Fiscal General, y el 
Contralor General y sus parientes cercanos.

10. Voto nominal y público
Como mecanismo para hacer más visibilizar la 

gestión de las corporaciones públicas e incrementar 
ante el ciudadano y aumentar la responsabilidad de 
sus miembros, se propone adicionar el artículo 133 
Constitucional, estableciendo la votación pública 
como regla para la adopción de sus decisiones, reser-

11. Régimen de reemplazos

y del referendo votado en el año 2003, en el cual se 
sometía a la aprobación de los colombianos que los 
miembros de las corporaciones públicas no tendrían 
suplentes. Con la nueva propuesta se busca consagrar 
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las únicas faltas que se suplan a partir de la vigencia 
del Acto Legislativo, sean las ocasionadas por muerte, 
incapacidad absoluta para el ejercicio del cargo por 

absoluta). En estos casos, el titular será reemplazado 
por el candidato que, según el orden de inscripción, 
le siga en forma sucesiva y descendente en la misma 
lista electoral. La vacancia por renuncia voluntaria no 

de pérdida de investidura. La renuncia no sería justi-

judicial contra el congresista. Se eliminan las faltas 
temporales.

Finalmente, con el espíritu de proteger y defender 
la representación política, si por faltas absolutas, que 
no den lugar a reemplazo, los miembros de cuerpos 
colegiados elegidos por una misma circunscripción 
electoral quedan reducidos a la mitad o menos, el 
Gobierno convocaría a elecciones para llenar las 
plazas vacantes.

concordada ajustando el artículo 261 CP, tal como se 
propone, de acuerdo con la eliminación de las faltas 
temporales.

12. Cabildeo
Con el objeto de hacer más transparente el ejer-

cicio de la defensa de los intereses privados, se 
propone reglamentar esta actividad mediante ley. 
La correspondiente adición se propone en el artículo 
144 constitucional. 

13. Voto en blanco
Dentro de los avances del sistema democrático 

en Colombia, el voto en blanco ha tenido distintos 
momentos en su consolidación como una forma clara 
y representativa del disentimiento popular hacia las 
costumbres políticas, los candidatos propuestos, y las 
formas de gobierno. En esa medida, hemos visto cómo 
en la actualidad se admite constitucional y legalmente 

elección. No obstante, requiere una mayoría superior 

efectos de repetir una elección, este debe alcanzar 
una mayoría de la mitad más uno del total del censo 
electoral, cauterizando el inconformismo ciudadano 
frente a los despropósitos que estos adviertan del 
ejercicio del poder público, o del engaño percibido 
con causa en programas de gobierno incumplidos.

En coherencia con otros apartes de esta reforma, 

“simple” para tener plenos efectos. Esta propuesta, 
sería un paso importante en la consolidación de la 

convertiría en una sanción ciudadana, clara y direc-
ta, contra las formas de corrupción, uso indebido 
del principio de representación, e inconformismo 
generalizado frente a las opciones que le presenten. 

articulado que se presenta para primer debate, los 
ponentes consideramos oportuno hacer las siguientes 

1. La primera de ellas tiene que ver con el siste-

establecido por el artículo 109 Constitucional, y que 
corresponde al artículo 3° del articulado aprobado en 
primera vuelta por el Congreso de la República.

Con el propósito de avanzar en la implementación 

señor Presidente de la República, durante el Consejo 
Comunal celebrado en Popayán el pasado 4 de abril, 
manifestó que: 

“

es me-

campañas.
Yo preferiría por el bien de Colombia, aumentar 

que permitir que sigan ventanas de corrupción.

”.
 En igual sentido se pronunció el señor Ministro 

del Interior y de Justicia, doctor Fabio Valencia 
Cossio el pasado 7 de abril, en entrevista radial a la 
cadena RCN: 

-

-
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-

Queda de esta manera claro el compromiso del 
Gobierno Nacional con el fortalecimiento de la con-

los partidos, razón por la cual se propone eliminar la 

mencionado artículo: “con recursos estatales median-
te el sistema de reposición por votos depositados”, 
quedando este así:

“Las campañas electorales que adelanten los 
candidatos avalados por partidos y movimientos 
con personería jurídica 
de ciudadanos parcialmente”.

regla constitucional, dejaría de limitarse al sistema de 
-

blica de las campañas, quedando a la reglamentación 
legal, el sistema, porcentajes y mecanismos mediante 
los cuales se implementaría un nuevo esquema.

-
rio del numeral 8 del artículo 179 de la Constitución 
Política, referido a la inhabilidad que se impondría 
para aquellos servidores de elección popular, para 
aspirar a otros cargos de la misma naturaleza cuando 
los períodos coincidan en el tiempo.

Con el objeto de lograr gradualidad en la aplicación 
de una norma con impacto profundo en el sistema 
político y electoral, se propone adicionar un parágrafo 
transitorio del siguiente tenor:

V. Proposición

proponemos a la Comisión Primera de la honorable 
Cámara de Representantes, dar primer debate, en 
segunda vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 
número 12 de 2008 Senado, 106 de 2008 Cámara, 
Acumulados números 051 de 2008 Cámara, 101 
de 2008 Cámara, 109 de 2008 Cámara, 128 de 

2008 Cámara, 129 de 2008 Cámara, 140 de 2008 
Cámara,

Cordialmente,
Representante a la Cámara (Coordinador),

.
Representantes a la Cámara,

(Constancia artículo 16)

.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 12 DE 2008 SENADO, 106 DE 2008 
CAMARA, ACUMULADOS NUMEROS 051 
DE 2008 CAMARA, 101 DE 2008 CAMARA, 
109 DE 2008 CAMARA, 128 DE 2008 CA-
MARA, 129 DE 2008 CAMARA, 140 DE 2008
                                CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 107 de la Constitución 
Política quedará así:

“Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho 
a fundar, organizar y desarrollar partidos y movi-

de retirarse.
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos 

pertenecer simultáneamente a más de un partido o 
movimiento político con personería jurídica.

Los partidos y movimientos políticos se organi-
zarán democráticamente y tendrán como principios 
rectores la transparencia, objetividad, moralidad, la 
equidad de género, y el deber de presentar y divulgar 
sus programas políticos. Para la toma de sus deci-
siones o la escogencia de sus candidatos propios o 
por coalición, podrán celebrar consultas populares o 
internas o interpartidistas que coincidan o no con las 
elecciones a corporaciones públicas, de acuerdo con 
lo previsto en sus estatutos y en la ley.

En el caso de las consultas populares se aplicarán 
-

pañas y acceso a los medios de comunicación del 
Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien 
participe en las consultas de un partido o movimien-
to político o en consultas interpartidistas, no podrá 
inscribirse por otro en el mismo proceso electoral. El 
resultado de las consultas será obligatorio.

Los directivos de los partidos y movimientos 
políticos deberán propiciar procesos de democrati-
zación interna y el fortalecimiento del régimen de 
bancadas.

Los partidos y movimientos políticos deberán 
responder por toda violación o contravención a las 
normas que rigen su organización, funcionamiento o 

elegidos en cargos o corporaciones públicas de elec-
ción popular, quienes hayan sido o fueren condenados
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durante el ejercicio del cargo al cual se avalómediante 

por delitos relacionados con la vinculación a grupos 

sanciones podrán consistir en multas, devolución de 
los recursos públicos percibidos mediante el sistema 
de reposición de votos, hasta la cancelación de la 
personería jurídica. Cuando se trate de estas condenas 
a quienes fueron electos para cargos uninominales, 
el partido o movimiento que avaló al condenado, 
no podrá presentar candidatos para las siguientes 
elecciones en esa circunscripción. Si faltan menos de 
18 meses para las siguientes elecciones, no podrán 
presentar terna, caso en el cual, el nominador podrá 
libremente designar el reemplazo.

Los directivos de los partidos a quienes se demues-
tre que no han procedido con el debido cuidado y di-
ligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones 

sujetos a las sanciones que determine la ley.
También se garantiza a las organizaciones sociales 

el derecho a manifestarse y a participar en eventos 
políticos.

Quienes ejerzan cargos de elección popular en 
corporaciones públicas o aspiren a ellos, no podrán 
apoyar candidatos a corporaciones públicas o car-

por el partido o movimiento al cual se encuentren 

En caso de ser elegidos deberán pertenecer a la 
organización que los inscribió mientras ostenten la 
investidura. El incumplimiento de estas reglas se co-
nocerá como doble militancia y será sancionada con 
la pérdida de la curul o cargo respectivo, decretada 
por la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
a solicitud de cualquier ciudadano o del respectivo 
partido o movimiento. La ley determinará el proce-
dimiento que corresponda.

Quien siendo miembro de una corporación pública 
decida presentarse a la siguiente elección, por un par-
tido distinto, deberá renunciar a la curul al menos doce 
(12) meses antes del primer día de inscripciones.

En ninguna lista a cargos de elección popular podrá 

30% de ninguno de los dos géneros.
Parágrafo transitorio 1°. Durante los seis meses 

siguientes a la entrada en vigencia del presente 
acto legislativo, autorízase, por una sola vez, a los 
miembros de los cuerpos colegiados de elección 
popular para inscribirse en un partido distinto al que 
los avaló, sin renunciar a la curul o incurrir en doble 
militancia.

Parágrafo transitorio 2°. La ley reglamentará el 
régimen de aplicación de las sanciones señaladas en 
el presente artículo”.

Artículo 2º. El artículo 108 de la Constitución 
Política quedará así:

“El Consejo Nacional Electoral reconocerá perso-
nería jurídica a los partidos, movimientos políticos 

obtenerlas con votación no inferior al tres por ciento 
(3%) de los votos emitidos válidamente en el territorio 

nacional en elecciones de Cámara de Representantes 
o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcen-
taje en las elecciones de las mismas Corporaciones 

estatuya en la ley para las circunscripciones de mi-
norías étnicas y políticas, en las cuales bastará haber 
obtenido representación en el Congreso.

También será causal de pérdida de la personería 
jurídica de los partidos y movimientos políticos si 
estos no celebran por lo menos durante cada dos (2) 
años convenciones que posibiliten a sus militantes 

de la organización política.
Los partidos y movimientos políticos con perso-

nería jurídica reconocida podrán inscribir candidatos 
a elecciones. Dicha inscripción deberá ser avalada 
para los mismos efectos por el respectivo represen-
tante legal del partido o movimiento o por quien él 
delegue.

No se podrán realizar coaliciones con grupos 

candidatos a corporaciones públicas o cargos uni-
nominales.

de ciudadanos también podrán inscribir candidatos.
Toda inscripción de candidato incurso en causal de 

inhabilidad, será revocada por el Consejo Nacional 
Electoral con respeto al debido proceso.

Los estatutos de los partidos y movimientos polí-
ticos regularán lo atinente a su régimen disciplinario 
interno. Los miembros de las Corporaciones Públicas 
elegidos por un mismo partido o movimiento político 

como bancada en los términos que señale la ley y de 
conformidad con las decisiones adoptadas democrá-
ticamente por estas.

Los estatutos internos de los partidos y movimien-
tos políticos determinarán los asuntos de conciencia 
respecto de los cuales no se aplicará este régimen 
y podrán establecer sanciones por la inobservancia 
de sus directrices por parte de los miembros de las 

voto del congresista, diputado, concejal o edil por el 
resto del período para el cual fue elegido.

Los partidos y movimientos Políticos que habiendo 
obtenido su personería jurídica como producto de la 
circunscripción especial de minorías étnicas podrán 

a dicho partido, con una antelación no inferior a un 
año respecto a la fecha de la inscripción”.

Artículo 3°. El artículo 109 de la Constitución 
Política quedará así:

electoral de los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica, de conformidad con la ley.

Las campañas electorales que adelanten los 
candidatos avalados por partidos y movimientos 
con personería jurídica 
de ciudadanos
recursos estatales.
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La ley determinará el porcentaje de votación ne-

También se podrá limitar el monto de los gastos 
que los partidos, movimientos, 
de ciudadanos o candidatos puedan realizar en las 

las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley.

a partidos y movimientos con personería jurídica 
vigente,
que avalen candidatos, previamente a la elección, o las 
consultas populares, de acuerdo con las condiciones 
y garantías que determine la ley y con autorización 
del Consejo Nacional Electoral.

Las campañas para elegir Presidente de la Repú-

publicitarios y espacios institucionales de radio y 
televisión costeados por el Estado, para aquellos 
candidatos de partidos, movimientos y grupos signi-

requisitos de seriedad que, para el efecto, determine 
la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la 
vigencia del presente acto legislativo, la violación de 

debidamente comprobada, será sancionada con la 
pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará 
los demás efectos por la violación de este precepto.

Los partidos, movimientos, 
de ciudadanos y candidatos deberán rendir pública-
mente cuentas sobre el volumen, origen y destino de 
sus ingresos.

Es prohibido a los partidos y movimientos po-

orden público.

y movimientos políticos con Personería Jurídica 
ascenderá como mínimo a dos punto siete veces la 
aportada en el año 2003, manteniendo su valor en 
el tiempo.

los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica será por lo menos tres veces la aportada en 
el período 1999-2002 en pesos constantes de 2003. 
Ello incluye el costo del transporte del día de elec-
ciones y el costo de las franquicias de correo hoy 

Las consultas populares internas de los partidos y 
movimientos que opten por este mecanismo recibirán 

votos depositados, manteniendo para ello el valor en 
pesos constantes vigente en el momento de aprobación 
de este Acto Legislativo.

Parágrafo transitorio.El Congreso de la República 

electoral, para lo cual se dispondrá de seis (6) meses 

desde su promulgación. Vencido este término, de no 
-

tará transitoriamente la materia”.

Constitución Política quedará así:
“Sin perjuicio de las demás sanciones que establez-

ca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a 
cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados 
como servidores públicos, ni celebrar personalmente, 
o por interpuesta persona, contratos con el Estado, 
quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, 
por la comisión de delitos que afecten el patrimonio 
del Estado o quienes hayan sido condenados por 
delitos relacionados con la pertenencia, promoción 

quien haya dado lugar, como servidor público, con 
su conducta dolosa o gravemente culposa, así cali-

Estado sea condenado a una reparación patrimonial, 
salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor 
del daño”.

Artículo 5°. El artículo 126 de la Constitución 
Política quedará así:

“Los servidores públicos no podrán nombrar como 
empleados a personas con las cuales tengan parentesco 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán 
designar o postular a personas vinculadas por los 
mismos lazos con servidores públicos competentes 
para intervenir en su designación”.

Artículo 6°. El artículo 133 de la Constitución 
Política quedará así:

“Los miembros de cuerpos colegiados de elec-
ción directa representan al pueblo, y deberán actuar 
consultando la justicia y el bien común. El voto de 

determine la ley.
El elegido es responsable políticamente ante la 

sociedad y frente a sus electores del cumplimiento 
de las obligaciones propias de su investidura”.

Artículo 7°. El artículo 134 de la Constitución 
Política quedará así:

“Los miembros de las corporaciones públicas no 
tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados 
en caso de muerte, incapacidad física absoluta para 
el ejercicio del cargo por accidente o enfermedad, 

respectiva corporación o cuando el miembro de una 
corporación pública decida presentarse por un partido 
distinto según lo planteado en el artículo 107 de la 
Constitución Política. En tales casos, el titular será 
reemplazado por el candidato no elegido que, según 
el orden de inscripción o votación obtenida, le siga 
en forma sucesiva y descendente en la misma lista 
electoral.

No habrá faltas temporales. La renuncia voluntaria 

de quien corresponda en la lista, tampoco será causal 
-

nuncia cuando se haya iniciado vinculación formal 
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-

o delitos de lesa humanidad. Las faltas temporales 
no darán lugar a reemplazos.

Cuando ocurra alguna de las circunstancias que 
implique que no pueda ser reemplazado un miembro 
elegido a una corporación pública, para todos los 
efectos de conformación de quórum, se tendrá como 
número de miembros la totalidad de los integrantes 

que no puedan ser reemplazadas.
Si por faltas absolutas, que no den lugar a reem-

plazo, los miembros de cuerpos colegiados elegidos 
por una misma circunscripción electoral quedan re-
ducidos a la mitad o menos, el gobierno convocará a 
elecciones para llenar las vacantes, siempre y cuando 
falte más de dieciocho (18) meses para la terminación 
del período.

Parágrafo transitorio. El régimen de reemplazos 
establecido en el presente artículo se aplicará para 
las investigaciones judiciales que se inicien a partir 
de la vigencia del presente acto legislativo”.

Artículo 8°. El artículo 144 de la Constitución 
Política quedará así:

“Las sesiones de las Cámaras y de sus comisiones 
permanentes serán públicas, con las limitaciones a 
que haya lugar conforme a su reglamento.

El ejercicio del cabildeo será reglamentado me-
diante ley”.

Artículo 9°. El artículo 237 de la Constitución 
Política tendrá un nuevo numeral, así:

“6. Conocer de la acción de nulidad electoral con 
sujeción a las reglas de competencia establecidas en 
la ley.

Parágrafo. La jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo decidirá la acción contenciosa electoral 

-
cimiento sea en primera instancia, y, en el término de 
seis (6) meses, en los casos de única instancia.

Para instaurar esta acción de nulidad electoral en 
tratándose del acto que declara una elección de carác-
ter popular por voto ciudadano, constituye requisito 
de procedibilidad que las irregularidades a plantear 
como causales de nulidad del acto de elección sean 
previamente sometidas a conocimiento y a decisión de 
la autoridad administrativa electoral correspondiente, 
cuya cabeza es el Consejo Nacional Electoral.

El término de caducidad para presentar la acción 
de nulidad electoral ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, será de 20 días contados a partir de la 

Consejo Nacional Electoral, que decida sobre las irre-
gularidades planteadas como causal de Nulidad”.

Artículo 10. El artículo 245 de la Constitución 
Política quedará así:

“El Gobierno no podrá conferir empleo a los Ma-
gistrados de la Rama Judicial, así como al Procurador 
General de la Nación, Fiscal General de la Nación y 
Contralor General de la República, ni a sus parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, primero 

-
ríodo de ejercicio de sus funciones, o dentro del año 
siguiente a su retiro”.

Artículo 11. El parágrafo 1° del artículo 258 de la 
Constitución Política quedará así:

“Parágrafo 1°. Deberá repetirse por una sola vez 
la votación para elegir miembros de una corporación 
pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en 
las elecciones presidenciales, cuando los votos en 
blancoconstituyan mayoría en relación con los votos 
válidos. Tratándose de elecciones unipersonales no 
podrán presentarse los mismos candidatos, mientras 
que en las de corporaciones públicas no se podrán 
presentar a las nuevas elecciones las listas que no 
hayan alcanzado el umbral”.

Artículo 12. El artículo 261 de la Constitución 
Política quedará así:

“Las faltas absolutas serán suplidas por los candi-
datos que según el orden de inscripción, o de votación, 
en forma sucesiva y descendente, correspondan a la 
misma lista electoral, según se trate de listas cerradas 
o con voto preferente”.

Artículo 13. El artículo 263 de la Constitución 
Política quedará así:

“Para todos los procesos de elección popular, los 
partidos y movimientos políticos presentarán listas 
y candidatos únicos, cuyo número de integrantes no 

respectiva elección.
Para garantizar la equitativa representación de los 

-
tivos de ciudadanos, las curules de las corporaciones 
públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 
repartidora entre las listas de candidatos que superen 
un mínimo de votos que no podrá ser inferior al tres 
por ciento (3%) de los sufragados para Senado de la 
República o al cincuenta por ciento (50%) del cuo-
ciente electoral en el caso de las demás corporaciones, 
conforme lo establezca la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere 
el umbral, las curules se distribuirán de acuerdo con 
el sistema de cifra repartidora.

La ley reglamentará los demás efectos de esta 
materia.

Las listas a las corporaciones en las que se eligen 
hasta tres (3) miembros podrán estar integradas hasta 
por cuatro (4) candidatos. En las circunscripciones en 
las que se elige un miembro, la curul se adjudicará a 
la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las 
que se eligen dos miembros se aplicará el sistema 
de cuociente electoral entre las listas que superen en 
votos el 30% de dicho cuociente”.

Artículo 14. El artículo 265 de la Constitución 
Política quedará así:

“El Consejo Nacional Electoral regulará, ins-
peccionará y vigilará toda la actividad electoral de 
los partidos y movimientos políticos, de los grupos 

legales, directivos y candidatos, garantizando el 
cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal 
y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones 
especiales:
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1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la organización electoral.

2. Dar posesión de su cargo al Registrador Nacional 
del Estado Civil.

que se interpongan contra las decisiones de sus delega-
dos sobre escrutinios generales y en tales casos hacer 

correspondientes.
-

tinios y los documentos electorales concernientes a 
cualquiera de las etapas del proceso administrativo de 
elección con el objeto de que se garantice la verdad 
de los resultados.

4. Servir de cuerpo consultivo del Gobierno en 
materias de su competencia, presentar proyectos de 
acto legislativo y de ley, y recomendar proyectos de 
decreto.

5. Velar por el cumplimiento de las normas sobre 
partidos y movimientos políticos y de las disposiciones 
sobre publicidad y encuestas de opinión política; por 
los derechos de la oposición y de las minorías, y por el 
desarrollo de los procesos electorales en condiciones 
de plenas garantías.

-
to de las campañas electorales y para asegurar el 
derecho de participación política de los ciudadanos, 
establezca la ley.

7. Efectuar el escrutinio general de toda votación 

las credenciales a que haya lugar.
8. Reconocer la personería jurídica de los partidos 

y movimientos políticos.
9. Reglamentar la participación de los partidos y 

movimientos políticos en los medios de comunicación 
social del Estado.

10. Colaborar para la realización de consultas 
internas de los partidos y movimientos para la toma 
de decisiones y la escogencia de sus candidatos.

11. Decidir la revocatoria de la inscripción de can-
didatos a Corporaciones Públicas o cargos de elección 

están incursos en causal de inhabilidad prevista en la 
Constitución y la ley. En ningún caso podrá declarar 
la elección de dichos candidatos.

12. Darse su propio reglamento.

Artículo 15. El artículo 266 de la Constitución 
Política quedará así:

“La Registraduría Nacional del Estado Civil es 
un organismo con plena autonomía e independencia 

dirige, organiza y realiza las elecciones, y que tendrá 

personas.
La Registraduría Nacional estará conformada por 

servidores públicos que pertenezcan a una carrera 
-

sivamente por concurso de méritos y que preverá el 

servicio. En todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre remoción, de 
conformidad con la ley.

La Registraduría Nacional del Estado Civil será 
ejercida por el Registrador Nacional, quien será ele-
gido por el Congreso de la República pleno, de terna 
conformada por aquellos aspirantes que hubieren 
ocupado los tres primeros lugares, según concurso 
público de méritos reglamentado por la ley. La elec-
ción tendrá lugar previa audiencia pública.

En toda actuación del Registrador Nacional del 
Estado Civil o sus delegados, deberá primar la im-
parcialidad y la prevalencia del interés general.

El período del Registrador Nacional del Estado 
Civil será de (4) años y deberá reunir las mismas 
calidades que para ser magistrado de la Corte Su-
prema de Justicia.

Quien haya ejercido funciones en cargos directivos, 
en partidos o movimientos políticos dentro del año 
inmediatamente anterior a su elección, no podrá ser 
elegido Registrador Nacional del Estado Civil.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las 
funciones que establezca la ley, incluida la dirección 
y organización de las elecciones, el registro civil y la 

contratos en nombre de la Nación, en los casos que 
aquella disponga.

Será deber de este garantizar la veracidad del Ar-

necesarias para evitar su desactualización.

técnica en las elecciones, el Registrador Nacional 
del Estado Civil organizará y reglamentará el Ser-
vicio Electoral, por medio del cual se realizará la 
designación de jurados de mesa. La designación se 
hará de acuerdo a la lista de inscritos y aceptados, 
según sorteo realizado por el Registrador Nacional 
del Estado Civil.

Es obligación del Registrador Nacional del Estado 
Civil, ordenar la depuración, elaboración y actua-
lización del censo electoral para cada elección, en 

y tomar las medidas necesarias para evitar su vulne-
rabilidad, manipulación indebida o falseamiento. El 
Estado contribuirá con los recursos necesarios para 
el caso.

El Registrador Nacional del Estado Civil, sus 
delegados y demás empleados o contratistas de la 
entidad a su cargo, deberán abstenerse de inscribir 
candidaturas que no se acompañen de pruebas docu-

para el cargo al que se aspira.
Así mismo, será su deber garantizar los principios 

preservación, imparcialidad, seguridad, publicidad 
e integralidad sobre los documentos electorales. La 
aplicación de medios electrónicos deberá ponderarse 

-
plir con los principios antes mencionados.”

Artículo 16. El numeral 8 del artículo 179 de la 
Constitución Política, quedará así:
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“8. Nadie podrá ser elegido para más de una cor-
poración o cargo público, ni para una corporación y 
un cargo si los respectivos períodos coinciden en el 
tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno 
de ellos no elimina la inhabilidad.

Parágrafo transitorio: La inhabilidad estableci-
da en el numeral anterior no aplicará para quienes 
hayan renunciado un año antes de la realización de 
las elecciones para el Congreso de la República en 
el año 2010”.

Artículo 17.  El presente acto legislativo 
regirá a partir de su promulgación.

Representante a la Cámara (Coord.),
.

Representantes a la Cámara,
-

(Constancia para el artículo 16)

.
Bogotá, D. C., 15 de abril de 2009
Doctora
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta
Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ref.: Constancia Proyecto de Acto legislativo nú-

mero 106 de 2008 Cámara, 012 de 2008 Senado.
Respetada señora Presidenta:
Por medio de la presente me permito manifestar-

en segunda vuelta del proyecto de acto legislativo 
referido, no estoy de acuerdo con el artículo 16 de 

179 de la Constitución Política, por considerarlo 
inconveniente para el sistema político democrático 
colombiano.

Cordial saludo, 

Representante a la Cámara.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO
342 DE 2008 CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., marzo de 2009
Doctor
GERMAN VARON COTRINO 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Señor Presidente:
En atención a la designación hecha por la señora 

Presidenta de la Comisión Primera de la honorable 

Cámara de Representantes, los suscritos ponentes 
nos permitimos presentar para la consideración y el 
cuarto debate en la Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes, el correspondiente Informe de 
Ponencia al Proyecto de ley número 342 de 2008 
Cámara, 261 de 2008 Senado, por medio de la cual 

, previas las siguientes 
consideraciones.

Cordial Saludo,
Representantes a la Cámara,

I. Contenido y objeto del proyecto
El proyecto de ley sometido a consideración de esta 

honorable corporación y que ya ha hecho tránsito en 
el Senado de la República, y en la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, tiene como objetivo 
“vigorizar” el principio de oportunidad dentro del 
Sistema Penal Acusatorio, respondiendo así a la im-
plementación de una política criminal orientada a la 

cual la Fiscalía General de la Nación ha manifestado 
un especial interés.

El principio de oportunidad como se ha conce-
bido en el proyecto de ley objeto de ponencia, hace 
una reforma a la Ley 906 de 2004, por medio de la 

Penal de cara a la implementación del Sistema Penal 
Acusatorio, y dicha reforma atiende especialmente 
las etapas procesales para aplicación del principio de 
oportunidad, permitiendo no solo su aplicación en la 
etapa de investigación sino también en la de juicio. 
Igualmente propone adicionar las causales para apli-

política criminal actual, causales que merecen especial 
análisis por parte del legislador y que igualmente 

la mayor claridad respecto de las restricciones, limita-
ciones y prohibiciones para su aplicación, guardando 
coherencia no solo con los derechos fundamentales de 
orden constitucional y legal del derecho interno sino 
la debida articulación con la política criminal frente 
al Derecho Internacional y concretamente frente a la 
garantía y protección que deben brindar los Estados 
a los Derechos Humanos.

A) EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD
1. 

suspender, interrumpir 
o renunciar al ejercicio de la acción penal.

2. Las causales de aplicación del principio de 
oportunidad deben ser establecidas por el legislador 
de manera clara e inequívoca.

3. Debe ser aplicado en el marco de la política 
criminal del Estado, y

4. Su ejercicio estará sometido al control de lega-
lidad por parte del juez que ejerza las funciones 
de control de garantías.
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B) OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY 
Y PROPUESTA DE MODIFICACIONES PARA 
SEGUNDO DEBATE

1. Reformular todo el artículo 324 de la Ley 906 
de 2004, combinando conceptos de 
reparación, interés de la víctima, formas alter-
nativas de satisfacción de intereses colectivos, 
colaboración con la justicia, etc. En igual sentido se 

con el artículo 250 de la Constitución Política sobre 
el principio de oportunidad y su aplicación. 

2. Acoger la propuesta del señor Fiscal General de 
la Nación de que algunos autores de conductas de 

con la aplicación del principio de oportunidad 
cuando colaboren con la justicia o sirvan como 
testigo y siempre que no constituyan cabecillas 
o jefes. 

3. Acoger la propuesta del señor Fiscal General 
de la Nación de que los miembros rasos de los 
grupos armados ilegales que se desmovilizaron en 
el marco de la Ley de Justicia y Paz y en general 
en el marco de las negociaciones de paz con el 

principio de oportunidad. En este mismo sentido se 
sugiere establecer audiencias colectivas para cuando 
concurra un número considerable de desmovilizados, 
para lo cual se establecerá un parágrafo o inciso al 

Comisión Primera. 
4. Precisar las prohibiciones para incluir el tema 

de los menores víctimas de delitos dolosos y los 
crímenes de guerra.

5. Respaldar la propuesta de que el principio de 
oportunidad opere tanto en la investigación como 
en el juzgamiento y proponer una fórmula para la 
desestimación de denuncias sin fundamento.

6.
del principio de oportunidad al investigado, acusado 
o enjuiciado vinculado al proceso penal por haber 
accedido a su cargo, curul o denominación pública 
con el apoyo o colaboración de grupos al margen de 

C) CONSIDERACIONES FINALES 
Teniendo en cuenta las numerosas recomenda-

ciones del órgano judicial de control constitucional 
sobre la necesidad de reglar de manera detallada, 

oportunidad dentro del Sistema Penal Acusatorio, 
dada la orientación de la política criminal del Estado, 
frente a la cual cabe advertir, no puede convertirse en 
solución mediática a problemáticas individualmente 
evaluadas, sino que debe responder a la posición del 
Estado frente a la prevención, sanción y erradicación 
del delito, frente a la protección de los Derechos 
Humanos y la determinación de la punibilidad para 
delitos de lesa humanidad, frente al reproche del 

de agravación en la corrupción de las instituciones 
públicas y el debilitamiento de las relaciones entre 
Estado y sociedad, poder público y sociedad, se pro-

por la Comisión Primera del Senado y así fueron 

aprobadas en la Comisión Primera de Cámara, con la 

evitar así la discrecionalidad con la que en ejercicio 
de una indebida interpretación legal o judicial pueda 
transformarse el verdadero espíritu de la norma. Por 
ello insistimos en estos argumentos y resumimos 

ponencia para segundo debate en Cámara. 
a) Aplicación del principio de oportunidad a 

desmovilizados
De acuerdo a la sentencia de la honorable Corte 

Suprema de Justicia de julio 11 de 2007, en la que 
se determinó que los desmovilizados de grupos 
de autodefensas debían responder ante la justicia 
ordinaria por el delito de concierto para delinquir 
agravado1, este órgano legislativo debe responder a 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las 
que puede ser considerado objeto de aplicación del 
principio de oportunidad el caso de más de 19.000 
desmovilizados de las AUC, dada la problemática 
que frente al sistema judicial y frente a la sociedad 
colombiana, que reclama verdad, justicia y repara-

dicha situación. 

Primera del Senado de la República ha introducido 
importantes enmiendas al principio de oportunidad 
integrado al Nuevo Sistema Penal Acusatorio bajo 
la normatividad consagrada en los artículos 324 
y siguientes del Código de Procedimiento Penal- 
Ley 906 de 2004, pero frente a dicho articulado es 
necesario que esta Corporación insista en algunas 

limitaciones a las causales de aplicación del principio 
de oportunidad e igualmente amplían los requisitos 

con esta herramienta jurídica, cuyo único objeto es la 
desarticulación de las bandas criminales, la erradica-

de verdad, justicia y reparación a las víctimas y el 
respeto por los derechos humanos como ejes de la 
política criminal de Estado.

De cara a la justicia transicional, teniendo en cuenta 
el informe de la Fiscalía General de la Nación, pre-
sentado dentro del marco del Foro “Camino Jurídico 
aplicable a los procesos de Paz y Desmovilización 
Presentes y Futuros”, llevado a cabo el pasado 9 de 
octubre en el Congreso de la República, a la fecha 

al margen de la ley, de los cuales 3.538 han sido 
postulados a la ley de justicia y paz por el Gobierno 
Nacional, y 28.100 desmovilizados han sido escu-
chados en versión libre, diligencias de la cuales han 
resultado 10.749 resoluciones inhibitorias de las que 
actualmente se han apelado 205. En igual sentido la 
Fiscalía General de la Nación llama la atención en la 
necesidad de buscar solución para los desmovilizados 
de grupos al margen de la ley a quienes, en virtud y 
cumplimiento del fallo de la Corte Suprema, no se 

782 de 2002. (Desmovilizados AUC).
1 Sentencia  de segunda instancia 26945 - Corte Suprema 

de Justicia.
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Al respecto cabe advertir, que el principio de 
oportunidad no puede ser utilizado para dilatar los 
procesos judiciales que tienen una justa causa y en 
ese sentido generar un ambiente de total impunidad 
frente a graves violaciones de derechos humanos, 
delitos de lesa humanidad y otros tantos punibles 
ante los cuales no puede ceder la política criminal 
del Estado, por ello se propone como causal para la 
aplicación del principio de oportunidad frente a los 
desmovilizados que no pueden obtener ningún be-

“Artículo ____. El artículo 324 de la Ley 906 de 
2004, quedará así:”

“Artículo 324. Causales. El principio de oportu-
nidad se aplicará en los siguientes casos:”

(…)
“17. Al desmovilizado de un grupo armado or-

ganizado al margen de la ley que en los términos de 
la normatividad vigente haya manifestado con actos 
inequívocos su propósito de reintegrarse a la sociedad, 
siempre que no haya sido postulado por el Gobierno 

en la Ley 975 de 2005 y no cursen en su contra inves-
tigaciones por delitos cometidos antes o después de 

la organización criminal, que para efectos de esta ley 
incluye la utilización ilegal de uniformes e insignias 
y el porte ilegal de armas y municiones.

la solicitud para la celebración de audiencias indivi-
duales o colectivas para la aplicación del principio 
de oportunidad. 

partir de la vigencia del Acto Legislativo número 3 
de 2002”.

Para la ponencia a debatirse en plenaria de Cámara, 
y como ya lo habíamos reseñado, hemos decidido 
establecer audiencias colectivas para cuando concurra 
un número considerable de desmovilizados, debido a 
que en este caso es imperativo para la Fiscalía contar 

Principio de Oportunidad a los desmovilizados y, 

a situaciones ocurridas a partir de la vigencia del 
Acto Legislativo número 03 de 2002, haciendo así 

penal al consignar que el nuevo sistema se aplicaría 
-

Si bien es cierto que el artículo 
533 de la Ley 906 de 2004, por la cual se desarrolló 
legalmente el sistema penal acusatorio, estableció que 
el presente código regirá para los delitos cometidos 
con posterioridad al 1° de enero del año 2005, no es 
menos cierto que el Acto Legislativo número 03 de 

por lo cual en este proyecto, para evitar equívocos, 
establecemos que con posterioridad a la entrada en 
vigencia del acto legislativo mencionado y respecto 
de la causal numerada como 17, que hace referencia 
a los desmovilizados, se aplicaría desde la vigencia 
de la reforma constitucional. 

Para fundamentar la necesidad de incluir en la 
causal de desmovilizados (numeral 17) la alusión 

vigencia del Acto Legislativo número 03 de 2002, 
consideramos que esta posibilidad es perfectamente 
viable en virtud del principio de favorabilidad, tal y 
como se ha destacado en reiteradas jurisprudencias 
no sólo de la Corte Constitucional Colombiana, sino 
además de la Corte Suprema de Justicia. Por tanto, 
destacamos algunas de las principales decisiones en 
las que se reitera dicha garantía.

Así, en sentencia de la honorable Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Penal de 19 de julio de 
2005, Magistrado Ponente, doctor Mauro Solarte, 

-
bilidad en los siguientes términos:

“El principio constitucional de favorabilidad no 

por el artículo 6° de la Ley 906 de 2004, en el marco 
del principio de legalidad. Si se quiere, la favorabili-
dad, en el diseño del artículo citado, como lo impone 
también el 29 del Ordenamiento Superior, se erige 

de legalidad en el marco del debido proceso como 
valor-, (…) tal como lo dispuso el artículo 530 de la 
Ley 906 de 2004, con fundamento en el artículo 5° 
del Acto Legislativo 03 de 2002. En orden a resolver 

-
dez, vigencia e implementación de la ley. Desde ese 

en el orden jurídico luego de cumplir las condiciones 
y requisitos para su producción; es válida cuando 
formal y sustancialmente respeta normas superiores 
que le anteceden o le sobrevienen; está vigente cuando 
genera o produce efectos jurídicos; y se implementa 
mediante “una serie ordenada de pasos, tanto jurídicos 
como fácticos, predeterminados por la misma norma, 
encaminados a lograr la materialización, en un deter-
minado periodo de tiempo; de una política pública que 

Ahora, si bien corresponde 
al ámbito de autonomía del legislador indicar la 
forma como la ley ha de entrar a regir, lo que no 
puede hacer, ni aún acudiendo a las facultades 
consagradas en el artículo 5º, del Acto Legislativo 

la dogmática- de la Constitución, es restringir los 
alcances de los derechos fundamentales de aplica-
ción inmediata como el de favorabilidad (artículo 
85), ante la coexistencia de leyes que regulan de 
igual manera un mismo fenómeno.

En el mismo sentido, resulta imprescindible hacer 
alusión a la Sentencia 592 de 2005 de la honorable Cor-
te Constitucional, que en términos similares precisó: 
“El principio de favorabilidad constituye un elemento 
fundamental del debido proceso en materia penal que 
no puede desconocerse en ninguna circunstancia. Así 

investigación y el juzgamiento de los delitos come-
tidos con posterioridad a su vigencia” contenidas en 
el tercer inciso del artículo 6° de la Ley 906 de 2004, 
ha de entenderse que al tiempo que comportan la 

de la Ley Penal y constituyen una precisión inherente 
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a la aplicación como sistema de las normas en él 
contenidas, en manera alguna pueden interpretarse 
en el sentido de impedir la aplicación del principio 
de favorabilidad. Ello resulta evidente para la Corte 
además por cuanto como lo puso de presente en la 
Sentencia C-873 de 2003 de lo que se trató en este caso 

marcha, como sistema, de las normas contenidas en 
el Acto Legislativo 03 de 2002 tendientes a introducir 
en Colombia el sistema acusatorio pero en manera 
alguna de desconocer uno de los principios esenciales 
del debido proceso en el Estado de Derecho, a saber 
el principio de favorabilidad penal”. 

Respecto a estos mismos aspectos la Sentencia 
T-091 de 2006 reiteró: 

“ “7. La Sala Plena de esta Corporación se ha 
pronunciado, de manera uniforme y reiterada, sobre 

referencia a la aplicación de la Ley 906 de 2004 a 
hechos acaecidos antes de su vigencia y en los Dis-
tritos judiciales en donde aún no ha entrado en vigor, 
no obstante las disposiciones de vigencia que este 
sistema normativo establece2 y el método progresivo 
adoptado para su implementación.

“Así en las sentencias 1092 de 20033 y C-592 de 
20054 la Corte declaró que la única interpretación 
posible del inciso 3° del artículo 6° de la Ley 906/04 
es la que deriva de la conjugación de los principios 
de legalidad, irretroactividad de la ley, y favorabili-
dad penal.

“(...)
“11. En conclusión, la jurisprudencia constitucio-

nal de esta Corporación ha sentado varias directrices 
que interesan al análisis del caso que aquí se plantea, 
en materia de favorabilidad penal, referida a la Ley 
906 de 2004, así: El principio de favorabilidad 
como parte integrante del cuerpo dogmático de la 
Constitución, conserva pleno vigor y aplicabilidad 
respecto de la Ley 906 de 2004, no obstante las 
normas de vigencia que ella consagra, orientadas 

-
plementario de la favorabilidad; el principio de 
favorabilidad conserva su vigor en todo el territorio 
nacional, no obstante el método progresivo elegido 
para la implantación gradual del nuevo sistema; 
2 El artículo 5° transitorio del A.L. 03 de 2002 estable-

ce que 
-

-

-

3 En esta sentencia la Corte se pronunció sobre el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo número 03 de 2002.

4

-

 contenida en el artículo 6° del nuevo Es-
tatuto Procesal Penal.

el principio de favorabilidad rige también situacio-

siempre que concurran los presupuestos materiales 
del principio de favorabilidad, lo que implica que 
no pueda ser aplicado frente a instituciones estruc-
turales y características del nuevo sistema y como 
tales sin referente en el anterior; la aplicación 
del principio de favorabilidad reclama un estudio 

del procesado”.
De igual forma destacamos la Sentencia de la 

honorable Corte Constitucional T-444 de 2007, en la 
que se señaló: “El principio de favorabilidad se aplica 
a toda la normatividad penal, independientemente 
de si se trata de normas sustanciales o procesales, 
aunque en este último caso es necesario considerar 

5.
Por eso, los instrumentos de la Ley 906 de 2004 son 
aplicables a situaciones decididas con base en la Ley 
600 de 2000, si ellos son favorables para el procesado 

procesal penal no se deduzca una razón que impida 
aplicar el principio de favorabilidad, como ocurriría 
si las instituciones relevantes en el régimen anterior 
y el posterior son completamente diferentes o no es 
posible compararlas. Es decir, para que sea posible 
la aplicación de los instrumentos de una nueva ley 
procesal penal a hechos cumplidos o juzgados en la 
época de vigencia de otra normatividad penal es ne-
cesario que los dos ordenamientos procesales penales 
contengan supuestos de hecho comunes”.

b) La cooperación del imputado o acusado 
como condición a cumplir durante el periodo de 
prueba

Si bien es cierto, la aplicación del principio de 
oportunidad genera la suspensión, interrupción o 
renuncia de la persecución penal, dentro del periodo 

que en dicho término, que según el artículo 326 no 

las condiciones a cumplir por parte del imputado 

-
meter la COOPERACION de quien espera ser sujeto 

judicial en procura de la desarticulación de bandas 

de la ley, o aquellas organizaciones vinculadas con 
los delitos a los que hace referencia el parágrafo 2º 
del artículo 324.

De igual manera, y frente al parágrafo del artículo 

aún más coherente con el control judicial de aplica-
ción del principio de oportunidad a cargo del juez de 
garantías, siendo más viable establecer que una vez 

cumplimiento de las condiciones determinadas para 

5 Ver al respecto, entre otras, las Sentencias C-592 de 2005 
y C-207 de 2003. También las Sentencias T-291 de 2006 
y T-015 de 2007. 
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reglamenta el artículo 327 de la misma ley.
En tal sentido se propone adicionar el artículo 4º 

del proyecto de ley en los siguientes términos:
“El artículo 326 de la Ley 906 de 2004 quedará 

así:”
Artículo 326. 

.
(…)
“m) La cooperación activa y efectiva para evitar 

la continuidad en la ejecución del delito, la comi-
sión de otros delitos y la desarticulación de bandas 

de la ley, o aquellas organizaciones vinculadas con 
los delitos a los que hace referencia el parágrafo 2º 
del artículo 324.

Parágrafo. Durante el periodo de prueba el im-
putado o acusado hasta antes de la audiencia deberá 

menoscabo de su dignidad. Vencido el periodo de 
-

actuación de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 
siguiente”.

Las anteriores proposiciones se fundan en las 
obligaciones que le asisten al Estado colombiano 
frente a delitos objeto de política criminal y frente 
a graves violaciones de los Derechos Humanos o 
infracciones del Derecho Internacional Humanitario, 

de Derechos humanos y que según la disposición 
constitucional del artículo 93 hacen parte del bloque 
de constitucionalidad.

Cámara de Representantes, el numeral 16 del artículo 
324 quedó con 4 parágrafos, hemos decidido cambiar 
de ubicación estos parágrafos y ubicarlos en la parte 

del artículo 323 y así darle una coherencia armónica 
al articulado. De igual manera hemos decidido en el 
artículo 326 cambiar la denominación del literal ll) del 
artículo y en su lugar establecerlos como literal m). 

PROPOSICION
Por las anteriores consideraciones solicitamos a la 

Plenaria de la Cámara de Representantes, dar cuarto 
debate al Proyecto de ley número 342 de 2008 Cá-
mara, 261 de 2008 Senado, por medio de la cual se 

, junto con el pliego de 

De los honorables Congresistas,
Representantes a la Cámara,

PLIEGO DE MODIFICACIONES Y TEXTO 
PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 342 DE 2008 

CAMARA, 261 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 323 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 323. Aplicación del principio de opor-
tunidad. La Fiscalía General de la Nación, en la 
investigación o en el juicio, hasta antes de la audien-
cia de juzgamiento, podrá suspender, interrumpir o 
renunciar a la persecución penal, en los casos que 
establece este código para la aplicación del principio 
de oportunidad.

El principio de oportunidad es la facultad cons-
titucional que le permite a la Fiscalía General de la 

-
lantar la persecución penal, suspenderla, interrumpirla 
o renunciar a ella, por razones de política criminal, 

Fiscal General de la Nación y sometido a control de 
legalidad ante el Juez de Garantías.

Artículo 2°. El artículo 324 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 324. Causales. El principio de oportu-
nidad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delito sancionado con pena 

(6) años, o tenga como principal la de multa, siempre 
que se haya reparado integralmente a la víctima, si se 
le conoce o está individualizada. Si la víctima no se 
conoce, o no está individualizada, oído el concepto 

de la reparación.
En el principio de oportunidad se aplicará el con-

curso de conductas punibles, siempre que individual-
mente cumplan con los límites y calidades punitivas 
del inciso anterior.

2. 
a causa de la misma conducta punible.

3. -
ción a causa de otra conducta punible y la sanción 
a la que pudiera llevar la persecución en Colombia 
carezca de importancia al lado de la sanción que le 
hubiera sido impuesta con efectos de cosa juzgada 

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes 
de iniciarse la audiencia de juzgamiento, colabore 

-
tándose, o que se realicen otros, o cuando suministre 

de delincuencia organizada.
5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de 

iniciarse la audiencia de juzgamiento, se compromete 
a servir como testigo de cargo contra los demás pro-
cesados, bajo inmunidad total o parcial.
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En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso res-
pecto del procesado testigo hasta cuando cumpla con 
el compromiso de declarar. Si concluida la audiencia 
de juzgamiento no lo hubiere hecho, se revocará el 

6. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de 
iniciarse la audiencia de juzgamiento, haya sufrido, 
a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o 
moral grave que haga desproporcionada la aplicación 
de una sanción o implique desconocimiento del prin-
cipio de humanización de la sanción punitiva.

7. Cuando proceda la suspensión del procedimiento 
a prueba en el marco de la justicia restaurativa y como 
consecuencia de este se cumpla con las condiciones 
impuestas.

8. Cuando la realización del procedimiento impli-

del Estado.
9. En los casos de atentados contra bienes ju-

rídicos de la administración pública o de la recta 
administración de justicia, cuando la afectación al 

la infracción al deber funcional tenga o haya tenido 
como respuesta adecuada el reproche institucional y 
la sanción disciplinaria correspondiente.

10. En delitos contra el patrimonio económico, 
cuando el objeto material se encuentre en tal alto 
grado de deterioro respecto de su titular, que la 
genérica protección brindada por la ley haga más 
costosa su persecución penal y comporte un reducido 

11. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y 

12. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad 
sea de tan secundaria consideración que haga de la 
sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad 
social.

13. Cuando se afecten mínimamente bienes 
colectivos, siempre y cuando se dé la reparación 
integral y pueda deducirse que el hecho no volverá 
a presentarse.

14. Cuando la persecución penal de un delito 

alternativa adecuada a los intereses de las víctimas. 
-

15.

de la culpabilidad.
16. Cuando quien haya prestado su nombre para 

adquirir o poseer bienes derivados de la actividad 
de un grupo organizado al margen de la ley o del 

de Víctimas siempre que no se trate de jefes, cabe-
cillas, determinadores, organizadores promotores o 
directores de la respectiva organización.

17. Al desmovilizado de un grupo armado orga-
nizado al margen de la ley que en los términos de la 

normatividad vigente haya manifestado con actos 
inequívocos su propósito de reintegrarse a la sociedad, 
siempre que no haya sido postulado por el Gobierno 

en la Ley 975 de 2005 y no cursen en su contra inves-
tigaciones por delitos cometidos antes o después de 

la organización criminal, que para efectos de esta ley 
incluye la utilización ilegal de uniformes e insignias 
y el porte ilegal de armas y municiones.

la solicitud para la celebración de audiencias indivi-
duales o colectivas para la aplicación del principio 
de oportunidad. 

partir de la vigencia del Acto Legislativo número 3 
de 2002.

Parágrafo 1°. -
facientes y otras infracciones previstas en el capítulo 
segundo del título XIII del Código Penal, terrorismo, 

-
sos relacionados con actividades terroristas, solo se 
podrá aplicar el principio de oportunidad, cuando se 
den las causales cuarta o quinta del presente artículo, 
siempre que no se trate de jefes, cabecillas, determi-
nadores, organizadores promotores o directores de 
organizaciones delictivas.

Parágrafo 2°. La aplicación del principio de 
oportunidad en los casos de delitos sancionados con 

el Fiscal General de la Nación o por quien el delegue 
de manera especial para el efecto.

Parágrafo 3°. No se podrá aplicar el principio 
de oportunidad en investigaciones o acusaciones 
por hechos constitutivos de graves infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, delitos de lesa 
humanidad, crímenes de guerra o genocidio, ni cuando 
tratándose de conductas dolosas la víctima sea un 
menor de dieciocho (18) años. 

Parágrafo 4°. No se aplicará el principio de opor-
tunidad al investigado, acusado o enjuiciado vinculado 
al proceso penal por haber accedido o permanecido 
en su cargo, curul o denominación pública con el 
apoyo o colaboración de grupos al margen de la ley 

Artículo 3°. El artículo 325 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 325. Suspensión del procedimiento a 
prueba. El imputado o acusado, hasta antes de la au-
diencia de juzgamiento, podrá solicitar la suspensión 
del procedimiento a prueba, de la misma forma en que 
lo pueden hacer las personas simplemente imputadas, 

de reparación del daño y las condiciones que estaría 
dispuesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las 
víctimas, en los casos en que esta sea procedente, la 
reparación integral de los daños causados a las vícti-
mas o la reparación simbólica, en la forma inmediata 
o a plazos, en el marco de la justicia restaurativa.
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Presentada la solicitud, individual o colectiva, el 
Fiscal consultará a la víctima y resolverá de inmediato 

las cuales se suspende el procedimiento, y aprobará 

el imputado, conforme a los principios de justicia 
restaurativa establecida en este Código. Si el proce-
dimiento se reanuda con posterioridad, la admisión 
de los hechos por parte del imputado no se podrá 
utilizar como prueba de culpabilidad.

Parágrafo. El Fiscal podrá suspender el pro-
cedimiento a prueba cuando para el cumplimiento 

conveniente hacerlo antes de decidir sobre la eventual 
renuncia al ejercicio de la acción penal.

Artículo 4°. El artículo 326 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 326. Condiciones a cumplir durante 
el período de prueba.
prueba, el cual no podrá ser superior a tres (3) años, 
y determinará una o varias de las condiciones que 
deberán cumplir el imputado o acusado hasta antes de 
la Audiencia de juzgamiento, entre las siguientes:

a) Residir en un lugar determinado e informar 
al Fiscal del conocimiento cualquier cambio del 
mismo.

b) Participar en programas especiales de tratamien-

drogas o bebidas alcohólicas.
c) Prestar servicios a favor de instituciones que se 

dediquen al trabajo social a favor de la comunidad.
d) Someterse a un tratamiento médico o psico-

lógico.
e) No poseer o portar armas de fuego.
f) No conducir vehículos automotores, naves o 

aeronaves
g) La reparación integral a las víctimas, de confor-

midad con los mecanismos establecidos en la ley.
h) La realización de actividades a favor de la 

recuperación de las víctimas.
i) La colaboración activa y efectiva en el tratamien-

to psicológico para la recuperación de las víctimas, 
siempre y cuando medie su consentimiento.

j) La manifestación pública de arrepentimiento 
por el hecho que se le imputa.

k) La obligación de observar buena conducta 
individual, familiar y social.

l) La dejación efectiva de las armas y la manifes-

m) La cooperación activa y efectiva para evitar 
la continuidad en la ejecución del delito, la comi-
sión de otros delitos y la desarticulación de bandas 

de la ley, o aquellas organizaciones vinculadas con 
los delitos a los que hace referencia el parágrafo 2º 
del artículo 324.

Parágrafo. Durante el periodo de prueba el im-
putado o acusado hasta antes de la audiencia deberá 

menoscabo de su dignidad. Vencido el periodo de 
-

actuación de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 
siguiente.

Artículo 5°. El artículo 327 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 327. Control judicial en la aplicación 
del principio de oportunidad. El juez de control de 
garantías deberá efectuar el control de legalidad de
las solicitudes individuales o colectivas respectivas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la determi-
nación de la Fiscalía de dar aplicación al principio 
de oportunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se 
realizará en audiencia especial en la que la víctima y 
el Ministerio Público podrán controvertir la prueba 
aducida por la Fiscalía General de la Nación para 
sustentar la decisión. El juez resolverá de plano.

La aplicación del principio de oportunidad y los 
preacuerdos de los posibles imputados o acusados 
y la Fiscalía, no podrá comprometer la presunción 
de inocencia y solo procederán si hay un mínimo de 
prueba que permita inferir la autoría o participación 
en la conducta y su tipicidad.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Cordialmente,
Representantes a la Cámara,

-

TEXTO APROBADO EN LA COMISION 
PRIMERA DE LA HONORABLE CAMARA 

DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 342 DE 2008 CAMARA, 261 

DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 323 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 323. Aplicación del principio de opor-
tunidad. La Fiscalía General de la Nación, en la 
investigación o en el juicio, hasta antes de la audien-
cia de juzgamiento, podrá suspender, interrumpir o 
renunciar a la persecución penal, en los casos que 
establece este código para la aplicación del principio 
de oportunidad.

El principio de oportunidad es la facultad cons-
titucional que le permite a la Fiscalía General de la 

-
lantar la persecución penal, suspenderla, interrumpirla 
o renunciar a ella, por razones de política criminal, 

Fiscal General de la Nación y sometido a control de 
legalidad ante el Juez de Garantías.

Artículo 2°. El artículo 324 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:
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Artículo 324. Causales. El principio de oportu-
nidad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delito sancionado con pena 

(6) años, o tenga como principal la de multa, siempre 
que se haya reparado integralmente a la víctima, si se 
le conoce o está individualizada. Si la víctima no se 
conoce, o no esta individualizada, oído el concepto 

de la reparación.
El principio de oportunidad se aplicará el concurso 

de conductas punibles, siempre que individualmente 
cumplan con los límites y calidades punitivas del 
inciso anterior.

2. 
a causa de la misma conducta punible.

3. -
ción a causa de otra conducta punible y la sanción 
a la que pudiera llevar la persecución en Colombia 
carezca de importancia al lado de la sanción que le 
hubiera sido impuesta con efectos de cosa juzgada 

4. Cuando el imputado o acusado, hasta antes 
de iniciarse la audiencia de juzgamiento, colabore 

-
tándose, o que se realicen otros, o cuando suministre 

de delincuencia organizada.
5. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de 

iniciarse la audiencia de juzgamiento, se compromete 
a servir como testigo de cargo contra los demás pro-
cesados, bajo inmunidad total o parcial.

En este evento los efectos de la aplicación del 
principio de oportunidad quedarán en suspenso res-
pecto del procesado testigo hasta cuando cumpla con 
el compromiso de declarar. Si concluida la audiencia 
de juzgamiento no lo hubiere hecho, se revocará el 

6. Cuando el imputado o acusado, hasta antes de 
iniciarse la audiencia de juzgamiento, haya sufrido, 
a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o 
moral grave que haga desproporcionada la aplicación 
de una sanción o implique desconocimiento del prin-
cipio de humanización de la sanción punitiva.

7. Cuando proceda la suspensión del procedimiento 
a prueba en el marco de la justicia restaurativa y como 
consecuencia de este se cumpla con las condiciones 
impuestas.

8. Cuando la realización del procedimiento impli-

del Estado.
9. En los casos de atentados contra bienes ju-

rídicos de la administración pública o de la recta 
administración de justicia, cuando la afectación al 

la infracción al deber funcional tenga o haya tenido 
como respuesta adecuada el reproche institucional y 
la sanción disciplinaria correspondientes.

10. En delitos contra el patrimonio económico, 
cuando el objeto material se encuentre en tal alto 

grado de deterioro respecto de su titular, que la 
genérica protección brindada por la ley haga más 
costosa su persecución penal y comporte un reducido 

11. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y 

12. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad 
sea de tan secundaria consideración que haga de la 
sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad 
social.

13. Cuando se afecten mínimamente bienes 
colectivos, siempre y cuando se dé la reparación 
integral y pueda deducirse que el hecho no volverá 
a presentarse.

14. Cuando la persecución penal de un delito 

alternativa adecuada a los intereses de las víctimas. 
-

15.

de la culpabilidad.
16. Cuando quien haya prestado su nombre para 

adquirir o poseer bienes derivados de la actividad 
de un grupo organizado al margen de la ley o del 

de Víctimas siempre que no se trate de jefes, cabe-
cillas, determinadores, organizadores promotores o 
directores de la respectiva organización.

Parágrafo 1°. -
facientes y otras infracciones previstas en el capítulo 
segundo del Título XIII del Código Penal, terrorismo, 

-
sos relacionados con actividades terroristas, solo se 
podrá aplicar el principio de oportunidad, cuando se 
den las causales cuarta o quinta del presente artículo, 
siempre que no se trate de jefes, cabecillas, determi-
nadores, organizadores promotores o directores de 
organizaciones delictivas.

Parágrafo 2°. No se podrá aplicar el principio 
de oportunidad en investigaciones o acusaciones 
por hechos constitutivos de graves infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, delitos de lesa 
humanidad, crímenes de guerra o genocidio, ni cuando 
tratándose de conductas dolosas la víctima sea un 
menor de dieciocho (18) años. 

Parágrafo 3°. La aplicación del principio de 
oportunidad en los casos de delitos sancionados con 

el Fiscal General de la Nación o por quien el delegue 
de manera especial para el efecto.

Parágrafo 4°. No se aplicará el principio de 
oportunidad al investigado, acusado o enjuiciado 
vinculado al proceso penal por haber accedido a su 
cargo, curul o denominación pública con el apoyo 
o colaboración de grupos al margen de la ley o del 
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17. Al desmovilizado de un grupo armado orga-
nizado al margen de la ley que en los términos de la 
normatividad vigente haya manifestado con actos 
inequívocos su propósito de reintegrarse a la sociedad, 
siempre que no haya sido postulado por el Gobierno 

en la Ley 975 de 2005 y no cursen en su contra inves-
tigaciones por delitos cometidos antes o después de 

la organización criminal, que para efectos de esta ley 
incluye la utilización ilegal de uniformes e insignias 
y el porte ilegal de armas y municiones.

Artículo 3°. El artículo 325 de la Ley 906 de 2004, 
quedará así:

Artículo 325. Suspensión del procedimiento a 
prueba. El imputado o acusado, hasta antes de la au-
diencia de juzgamiento, podrá solicitar la suspensión 
del procedimiento a prueba, de la misma forma en que 
lo pueden hacer las personas simplemente imputadas, 

de reparación del daño y las condiciones que estaría 
dispuesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las 
víctimas, en los casos en que esta sea procedente, la 
reparación integral de los daños causados a las vícti-
mas o la reparación simbólica, en la forma inmediata 
o a plazos, en el marco de la justicia restaurativa.

Presentada la solicitud, el Fiscal consultará a la 
víctima y resolverá de inmediato mediante decisión 

de reparación propuesto por el imputado, conforme 
a los principios de justicia restaurativa establecida 
en este Código. Si el procedimiento se reanuda con 
posterioridad, la admisión de los hechos por parte 
del imputado no se podrá utilizar como prueba de 
culpabilidad.

Parágrafo. El Fiscal podrá suspender el pro-
cedimiento a prueba cuando para el cumplimiento 

conveniente hacerlo antes de decidir sobre la eventual 
renuncia al ejercicio de la acción penal.

Artículo 4°. El artículo 326 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 326. Condiciones a cumplir durante 
el período de prueba.
prueba, el cual no podrá ser superior a tres (3) años, 
y determinará una o varias de las condiciones que 
deberán cumplir el imputado o acusado hasta antes de 
la Audiencia de juzgamiento, entre las siguientes:

a) Residir en un lugar determinado e informar 
al Fiscal del conocimiento cualquier cambio del 
mismo.

b) Participar en programas especiales de tratamien-

drogas o bebidas alcohólicas.
c) Prestar servicios a favor de instituciones que se 

dediquen al trabajo social a favor de la comunidad.
d) Someterse a un tratamiento médico o psico-

lógico.
e) No poseer o portar armas de fuego.

f) No conducir vehículos automotores, naves o 
aeronaves

g) La reparación integral a las víctimas, de confor-
midad con los mecanismos establecidos en la ley.

h) La realización de actividades a favor de la 
recuperación de las víctimas.

i) La colaboración activa y efectiva en el tratamien-
to psicológico para la recuperación de las víctimas, 
siempre y cuando medie su consentimiento.

j) La manifestación pública de arrepentimiento 
por el hecho que se le imputa.

k) La obligación de observar buena conducta 
individual, familiar y social.

l) La dejación efectiva de las armas y la manifes-

ll) La cooperación activa y efectiva para evitar la 
continuidad en la ejecución del delito, la comisión 
de otros delitos y la desarticulación de bandas cri-

la ley, o aquellas organizaciones vinculadas con los 
delitos a los que hace referencia el parágrafo 2° del 
artículo 324.

Parágrafo. Durante el periodo de prueba el im-
putado o acusado hasta antes de la audiencia deberá 

menoscabo de su dignidad. Vencido el periodo de 
-

actuación de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 
siguiente.

Artículo 5°. El artículo 327 de la Ley 906 de 2004 
quedará así:

Artículo 327. Control judicial en la aplicación 
del principio de oportunidad. El juez de control 
de garantías deberá efectuar el control de legalidad 
respectivo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la determinación de la Fiscalía de dar aplicación al 
principio de oportunidad.

Dicho control será obligatorio y automático y se 
realizará en audiencia especial en la que la víctima y 
el Ministerio Público podrán controvertir la prueba 
aducida por la Fiscalía General de la Nación para 
sustentar la decisión. El juez resolverá de plano.

La aplicación del principio de oportunidad y los 
preacuerdos de los posibles imputados o acusados 
y la Fiscalía, no podrá comprometer la presunción 
de inocencia y solo procederán si hay un mínimo de 
prueba que permita inferir la autoría o participación 
en la conducta y su tipicidad.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha.

En los anteriores términos fue aprobado el presente 
proyecto de ley, según consta en el acta número 28 del 
día 10 de diciembre de 2008, así mismo fue anunciado 
para discusión y votación el día 9 de diciembre de 
2008, según consta en el acta número 27.

Secretario Comisión Primera Constitucional,
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INFORME DE CONCILIACION 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 318 

DE 2008 SENADO, 270 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., abril 15 de 2009
Honorables
HERNAN ANDRADE SERRANO
Presidente Senado de la República
GERMAN VARON COTRINO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 318 de 2008 Senado, 270 de 2008 
Cámara,

-

Señores Presidentes:
De acuerdo al encargo impartido por el Senado 

de la República y la Cámara de Representantes, nos 
permitimos rendir el informe de conciliación del 
proyecto en cuestión.

INFORME DE CONCILIACION
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de la 

Constitución Nacional y artículo 186 de la Ley 5ª de 
1992, la Comisión de Conciliación reunida el 14 de 

-

honorable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes, por lo cual la Comisión 

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 318 DE 2008 SENADO, 

270 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia y el Con-
greso de la República se vinculan a la celebración 
de los veinticinco (25) años de fundación de la Ins-
titución Universitaria Tecnológico de Antioquia, en 
el departamento de Antioquia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
incluir en el Presupuesto General de la Nación las 
apropiaciones necesarias para vincularse y concurrir 

-
moración de esta efeméride educativa, así como para 
la ejecución de inversiones de interés general que se 
requieran, entre las que se encuentran:
Construcción de la Biblioteca Central 3.000.000.000.00
Actualización Tecnológica 2.000.000.000.00
Construcción de Escenarios Deportivos 2.000.000.000.00
TOTAL 7.000.0 00.000.00

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Atentamente,
Representante a la Cámara,

Senador de la República,

I N F O R M E S   D E   C O N C I L I A C I O N
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